
Ordinario Laboral                                         

N° 08001310500720200003500 

Paso al despacho informado que el proceso de la referencia ha permanecido en Secretaria por 

más de seis (6) meses desde que se emitió el auto admisorio de la demanda sin que la parte 

demandante hubiera solicitado el impulso dela notificación. Sírvase Proveer. Trece (13) de 

Julio de 2021. 

Dairo Marchena Berdugo 

Secretario 

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Fecha: Trece (13) de Julio de 2021 

Demandante: BISMARK ALFONSO PALOMINO NAVARRO. 

Demandado: BAVARIA SA  

Rad: #0800131050072020003500 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial se tiene que, en efecto, el presente proceso 

ha permanecido en la Secretaria del despacho durante más de seis (6) meses sin que la parte 

interesada impulsara la notificación. 

Como antecedentes procesales se tiene que la demanda fue repartida al Juzgado el 06 de 

febrero de 2020 y admitida el 09 de marzo del mismo año, después de mantenerla en 

Secretaría para subsanación, ordenándose correr traslado a la parte demandada por el término 

de 10 días. 

Desde ese entonces hasta la presente la parte demandante no ha adelantado gestión alguna 

para que la Secretaria llevara a cabo la notificación del auto admisorio de la demanda al 

demandado. 

 

Para el despacho la actitud omisiva y negligente de la parte demandante debe ser calificada 

baja la egida del parágrafo del artículo 30 del C.P.L y S.S que indica “si transcurrido seis (6) 

meses a partir del auto admisorio de la demanda…, no se hubiere efectuado gestión alguna 

para su notificación, el juez ordenará el archivo de las diligencias”. 

En el presente caso es evidente que término otorgado por el legislador para que la parte 

demandante adelantara las diligencias de notificación a la demandada BAVARIA SA se 

encuentra vencido en exceso, por lo que no queda otra alternativa distinta que ordenar, 

conforme lo dispone la norma señalada, el archivo del proceso. 

 En merito a lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar el archivo del presente proceso instaurado por BISMARK ALFONSO 

PALOMINO NAVARRO contra BAVARIA SA, de acuerdo a las previsiones del parágrafo 

del art 30 del Código de Procedimiento Laboral y la Seguridad Social. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALICIA ELVIRA GARCIA OSORIO 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 

Barranquilla,  14 de Julio de 2021 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  119 

El Secretario____________________________ 

                          Dairo Marchena Berdugo 


